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Número

S U M A R I O

Referencias Páginas

LEY PROVINCIAL

1457 DECLARA "Emergencia  ambiental por incendios forestales",  en todo el territorio de la Provincia,
desde la sanción de la presente y hasta el 30 de junio de 2023, en función del escenario ocasionado
por los  ígneos forestales,  con el fin de adoptar las medidas  que  resulten  necesarias  para  propiciar y
atender  con carácter inminente  la supresión   y  combate   de  incendios,   la   restauración   de  las
zonas  afectadas  y  la prevención  de  nuevos  focos,  como  así también  preservar el  ecosistema,
las  zonas productivas,  la  salud  y seguridad  de  la  población,  mitigar  los  daños  ambientales,  y
patrimoniales producto de los mismos. 1

DECRETO

3313 TENGA por Ley 1457 3

SUMARIO 3



4 AÑO XXXI   -  Ushuaia,  Miércoles 07 de Diciembre de 2022 -    Nº 5247

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Planta Baja  - C.P. 9410 Ushuaia
Tel.: (02901) 42-3705 - Int. 2118
Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficialtdf@gmail.com

Dirección Provincial
de Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

EDITADO EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE BOLETIN OFICIAL

SECRETARIA GENERAL, LEGAL Y TECNICA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"


